ACUERDO INTERJURISDICCIONAL

Comisión Ejecutiva

Según lo establecido en el artículo 8º del Reglamento Interno del Acuerdo Interjurisdiccional, en la reunión del 3 de octubre de 2025 dicha Comisión quedó integrada por:

– Miembros Permanentes: Gobierno Provincial, Comodoro Rivadavia, Esquel, Puerto Madryn, Rawson y Trelew

– Zona A: Sarmiento,

– Zona B: Tecka,

– Zona C: Cholila,

– Zona D: Corcovado,

– Zona E: Puerto Pirámides.

PRESIDENTE
Cr. Ricardo BESTENE

VICEPRESIDENTE
Cra. Macarena FLAMARIQUE
Secretaria de Hacienda Rawson 


SECRETARIO
Cr. Miguel ARNAUDO
Ministro de Economía 

